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Consejo de ministros: Referencia 
oficiosa de lo tratado.—Las leyes
complementarias que estudiarán! 
lâC or* ■il ioIao I_ __ _ " !■las actuales Cortes.—Los socialis

tas han hecho una rebaja. 
El caso Madrigal

dose diar las gracias ai generoso donante 
por su rasgo.

Hacienda.—Aprobóse en líneas gene
rales un decreto para la revisión de to
das las franquicias postales y telegrá
ficas, a fin de anular fas concedidas inde
bidamente, ratificando el principio legal 
de que Ja conoesión de esta clase de 
privilegios pertenece exclusivamente al mi 
nistro de Hacienda.

En viste de las constantes peticio
nes de Ayuntamientos que solicitan se 
les dote de recursos adecuados a sus 
crecientes atenciones, se acordó convocar
a una conferencia de Municipios 
de cien mil almas con objeto de 
las demandas y recogerlas en un

Se acuerda la amortización en el Cuerpo de 
Telégrafos

EN BURGOS SE CREAN SEC
CIONES DE GRADUADAS.
[Madrid 27 (4 t.)—Lia «Gaceta» 

publica unja disposición creando 
ooin carácter definitivo 260 sécelo-
Clones de graduadas, entre las des
tinadas a niños y niñas.

En Burgoiá se crean dos seccio
nes de graduadas de niños ' perte- 
cientes a la es cuela, aneja a la 
Normal, que en to Sucesivo cons
tará de seis secciones, ’

Otras dos de niñas en la gra
duada también aneja a Ja Normal, í 
formándasie colmo en la de niños

©I prOA-ecto de liely de basies dét 
Cuerpo de Correps.

—¿Han habLado ustedes de po
litica ?, preguntó uno de los perio
distas. , I • ( , • I r )

—Nada, óojhtestó; es lia única 
manera de que todo ps'tcmjos con” 
formes. j p >

—¿Y de la retirada de la mino
ría radical?

—No hemos bjabliadQ de eso; 
triata de la política del 

(Gobuemo y no de la política de 
las minorías. *■ ( ,

to de iey.

de más 
unificar 
proyec-

Comunicaciones.—Jubilando a los ie- 
fes de Administración de segunda d'el 
Cuerpo de Correos don Marino Gómez

sieis secciones de las cuatro; que 
tiene. ’

Se crean también en Burgos dos 
graduadlas de cuatro secciones .ca
da una* Una paria niños y pitra pa
ra niñas. ¿
LA «GACETTA». i •*! ¡
/Madrid 27 (4 t)—Lia «Gaceta» 

'publica unía orden dispouúendio se 
concedan exámenes extraordina
rios en la segunda quiheená ¿¡é 
eneró' a los ajumnos del pian de 
1903, que les fajten una ,dos o 
tres asignaturas. , í ,

—Disponiendo que a liois efectos 
de matrícula se estiJmíen cofno. 
una /as asignaturas de Biología 
y Geología .Este acuerdo tendrá 
carácter generalpara todas las Uni
versidades.

—Orden ampliando hasta ©1 15 
’de diciembr© la presentación de 
instancias para las oposiciones' a 
28 plazas administrativas dei mi- 
ministerio de Fo¡mento. f
CONSEJO DE MINISTROS. —A

LA ENTRADA . ;
Madrid 27 (4 t.)—El primero en 

llegar al Consejo fué el presiden
te. quien manifestó a los peridúis- 
tas que no tenía nada que decirles.

El ministro de Marin adijo, que 
el Consejo estudiaría lo referente 
a Ja repatriación de los emigra
dos indigentes en Cuba, Eran unos 
dos mil y en el Consejo s© fi- 
jai’ía el número de los que habían 
de ser repatriados. Más tarde estu
diaremos Ja forma de. repatriar a 
los de otras Repúblicas america- 
canas.. , i ¡

,EÍ ministro de la Gobernación 
dijoi que todas las noticias que te
nía de las proyindas de España, 
acusaban tranquitidiad. Añadió que 
le interesaba s© rectificase una 1 
noticia que habían dado lios perió
dicos, según la cual había sido de
tenido un hijo de don José María 
Urquijo, siendo así que el dete
nido h asid oun funcionario, ém- 
plieado en el Banco dte ese notrn-' 
^re. , , I , i I !.. I • ' J I
A LA SALIDA’, .1 | ¡.' N

Madrid 27 (4 t.)—A la una y I 
cuartio saliió el ministro de CO” I 
municaciones, diciendo que aún I 
no había terminad|i el Coinséjo, ’ 
poro que él salía antes porque 
tenía que asistir al banquete de 
la delegación Italo-hispano-france
sa de aeronáutica. Se me ha auto- 
rizadoi parja leer en ©1 Congreso

..Ai’ salir ©1 ministro fle Marir 
mil dijo; Hemos habliado exten- 
samettte de presupnes^tos. Ya es- 
tán entregados, además de Iqs cu'a- 
trjo ya conocidos,’ los de Comu- 
bicacioinies y FomejntQ. i

—¿Cuántos ©migrados vían a re- 
paJtríarsie? i -I i * l » • i i • )

—Alrededor de unos 
peno solio los de Cuba.

dos mifl. 
Dte otras

Repúblicas ya veremos. _ 1 ,
Al salir el ministro de Justicia 

le preguntaroju tos periodistas si 
sie había acordado cuáles serían 
las leyes coim^lieimeintariats que 
habían de discutirse en ©ata Gortes
y contestó: / 1 ,

—Al señor Albornoz y a ¡mí se 
nos ha encargado que emitiéranios 
un informe sobre este punto y yo 
no he hecho más que exponer 
mi opinión. ' 1

—¿Y se ha llegado a ún acuer
do? ! ' i i

—No,, por no estar presenite en 
el Consejo el señor Lerroux?

Largo Caballero coincidió con 
su compañero en estos ¡tnianif©- 
fesiacioucs. No se han señalado, 
dijo, las leyes cOmpiani mtá. Jusque 
han de ser aprobactos por estas 
Cortes, porque no ©staba ©1 se
ñor Lerroux y ya había salido 
él señor Martínez Barrios.

Al salir el señor Azaña le ha
blaron los periodistas de las le
yes comí ©men tai’ias .Esfa leyes, 

dijeron, serán menos que las que 
dicen los socialistas.

—No conozco esas leyes que di
cen los socialistas.

—Pues las han 
l'Os periódicos.

'—Si|u embargo, 
nloi las conozco, 
de los periodistas.
LO TRATADO EN

publicado to'd,©s
.. I ' :

repito que yiQ 
Y SÍ5 dcspiciiá

EL CONSE ÍO.—
AMORTIZACION EN TELEGRAFOS

Madrid 27 (4 t.)—A Ja terminación 
del Consejo se facilitó ia acostumbrada 
nota oficiosa con la referencia de Jo 
tratado.

—El Gobierno ha examinado todo lo 
¡relativo a las leyes complementarias que 
iian de someterse a la resolución de las 
Cortes constituyentes, y aunque en prin
cipio se llegó a un acuerdo, no se 
resolvió nada en definitiva esperando el 
regreso del señor Lerroux, que vendrá 
para asistir al próximo Consejo.

Presidencia.—Nombrando mini-tros del 
Tribunal de Cuentas de Ja República a 
don José Centeno y a don Calixto Ra
mos.

—Aceptando la donación que de una 
finca de 15.000 hectáreas ha hecho el 
conde de Sástago a dicho pueblo. Acor-

y don Rafael Baider.
Creando la junte encargada de prepa

rar La Conferencia internacional de Te- 
■ Legrafía y Radiotelegrafía que se ce

lebrará en Madrid en 1932.
' Disponiendo que se amortice ef 15 
' por 100 de Jas plazas de jefe de adminis-
I tración y el 30 por 100 ' de las de

jefe de Ñegociado en el Cuerpo de Te- 
, I grafos.

1 Instrucción.—Ampliación de obras en
j el Teatro de la Opera por valor de 

' 1.387.047 pesetas.
, TRES IMPORTANTES ACTOS

POLITICOS. ( 1

'Madrid 27 (4 t.)—Sie esperan con 
grau interés los tr©s discursos que 
s© pronunciarán en otoos tantos 

, actos públicos muy próxijmiQs. El 
primero, el del señor Ortega y 
Gasset que expondrá ©i sentir die 
la minoría «Al servicio de la Re
pública», a que ‘él perteuccé, ÿ ©x- 

. pilcará la situación de los partidos 
politicos al ^©r aiprohada Ía .Consti
tución, deslindando debiuamenite 
los campos y expresará su creen
cia de que en ©1 puevo Gobiernoj 
no deben estar rcpreseutacLas las 
minorías. • i * i . • ! i-

Luego’'hablará el señor Maura, 
que definirá ©i pensamiento, po
lítico del partido del centro.

' I Y por último, el señor Alvarez 
'(don Melquíades), que .en otro ac
to público explicará el panorama 
de la política actual. 1
EL PROYECTO DE REFORMA - 

AGRARIA.
Madrid 27 (4 t.)—Ayer se jeyó 

en las Cortes el proyecto de ley 
sobre reforma agraria. El nuevo 
dictamen se diferencia miuy poco. 

. del retirado; Como notas salientes 
señalaremos las siguientes: Se man 
tiene la ¿áfra de setenta y cincoi 
mil familias asentadas el primer 
año-. No se indemnizará a ja igle
sia ni a ios religiosos por las 
fincas que se les exprnpiíen. Tam
poco se pagan las tierras seño
riales. Las indemnizacioines se ha
rán en deuda del cuatro por cien
to. Los tipos de capitalización son 
mujy altos y aulmentan con 'ta 
cuantía de Iñ indemnización. Las 
ocupaciones temporales serán in
mediatas. (1,1 i ,
DEVOLUCION DE UNOS CUADROS

Madrid 27 (4 t.)—En çl ministerio 
de Estado se tiene noticia de que un 
caballero norteamericano se halla dispues 
ÍO a dievoivter a su legítimo dueño los 
siguientes cuadros: uno de 18 pulgadas 
por 24, representando! a una hermosa se
ñora española; otro de 4 por 6, que 
figura una señora vestida de rojo, y un 
tercero, én el que se muestran un joven 
enamorado y una señora vestida de 
blanco .

, El joven lleva espada de oro y viste 
pantefón blanco y túnica azul. La esoena

fe asemeja mucho a Ja de Romeo y 
Julieta. '

Se cree que dichas tablas pertenecieron 
a un rico español, el doctor TorneIJ 
residente en Manila, ai cual le fueron 
robadas cuando la guerra hispano-yan- 
ki, siendo adquiridas por el padre del 
actual poseedor en una pequeña cantidad 
Y con ánimo de devolverlas a su dueño.

CUESTION DEL PALACIO PRESI
DENCIAL
Madrid 27 (4 t.)—Como se retrasa 

Ja adquisición , def palacio presidencial 
y se precisará algún tiempo para habili
ter el que se adquiera, el presidente 
de la República ira a ciertas horas ai 
Senado para despachar allí con los mi
nistros y recibir audiencias.
ALCALA ZAMORA Y LA ACADEMIA

Madrid 27 (4 t.)—Se sabe que en 
Al de ayer para el ingreso de
Alcalá Zamora en ía Academia Espa
ñola hubo dos bolas negras y dos abs
tenciones.
NOTAS PARLAMENTARIAS. - LOS 

SOCIALISTAS HACEN UNA «RE
BAJA,.-EL «CASO, MADRIGAL.
Madrid 27 (6 t,)—La minoría socia

lista se lia reñido y ha acordado aue 
fin yez de 24 sean 14 las leyes com- 
piemientarías que han de aprobar cas 
actuales Cortes.

Las que consideran más urgentes 
son: ProvinciaL Municipal, Electoral. , 
,dei Divorcio, Agraria, de Asociaciones 
y Orden público,

—La minoría de Acción Republicana- 
ha (acordado voter a AJeaia Zamora 
para el cargo de pnmor Presideiite de 
la segunda República españo-a. ■

—En el mismo sentido s© ha pro- ■ 
nnneíado Ja minoría catalanista. i

— A muchos diputados Jes pareo*’ 
’todavía muy excesiva ia cifra de Ca
torce, que para ías leyes compremen- 
■canas filan Jos sociaJístas v en vairiios
erupos tfc esifcima esto como un memo 
de afargar desmesuradamente ía vidia 
de la Cámara actual.

Entre Jos señores Bujeda y Jime
nez Asúa se .originó un incidente vio
lento, porque ©1 pranero defendía lija 

! proposición de los sociahstás. Asúa es
timaba que ni ei Código civil m ei pg- 
¿lal .se pueden considerar como reyes 
compliementarias, afirmando que el pro 
yecto de este último ya está hecho y 
seguramente jiq se aprobará en cinco 
años.

‘ El conocido profesor añadía que es
tas Cortes no han sido convocadas con

1 tal olGeto.
! -/Muchos diputados estiman intole

rable Ta conducta d«i famoso Pérez 
Madrigal y se proponen dirigirse a' 
presidente de la Cámara para que i ¡ca
be con sus interrupciones incorrecta® 
LAS SESIONES DE, CORTES.

Madrid 27 (6 t.)—A las éínooi 
menos cuarto abre lia sesión ©1 .se
ñor BosLeiro .

Gran animación ©n escaños y 
tribunas.

En ©1^ banco azul los ministros 
■de Marina, Trabajo y Comúnica- 
ciones.

Se aprú©ba el acta die la sesión 
anteriori 1

Se entra ©n ©I debate de la 
Constitución. Se lee ©1 artículo 118 
que aparecerá ©n la redacción de
finitiva con ©1 número 122.

El señor Eloi a defiende una en
mienda en relación con la ley de 
garantías. Se opone a la enmim”' 
da el señor Villanueva por la Co
misión. I

El señor Ortega y Gasset dice 
que el Tribunal de Garantías de
be quedar para una ley especial. 
Se lamenta Ide que no se bable 
más que de las regiones autóno’ 
mías sin que nadie se acuerde de 
las demás regiones que no C&tán 
Organizadas.

El señor Castrillo pide que no 
se oponga la Cámara a esls ar
tículo y dirigiéndose al señor Or- 
tegaéf Gasset 1© dioe que sus aspi
raciones serán recogidas len mo
mento oportuno. V I ' ■ 

(Continúa lia sesión). , '1

UN PASO;6I6ANTE DE LA INGENIERIA ESPAÑOLA

la máquina de pulsación suave y agradable 

FABRICADA EN ESPAÑA

Pida sin compromiso îpçAo Vnrolq ropresentanta 
una demostración a; *»VwUu * ¿11 Clu Buryos y 
su provincia Calle Madrid, 31. Tel. 516. X

R 0 V I R A .y Barcelona. Claris, 8, Tel. 18.714 «a w I I II H Fábrica: Buinardó, 32.

KROVINCIAS

Unos enmascarados asaltan una 
casa.—El contrabando de armas. 

Los atracos en Barcelona
UNOS ENMASCARADOS ASAD- 

TAN UNA CASA.
Ferrol 27 (6 t.)—Una cuadrilla 

de ©nmascarados, capíLaneados 
por Francisco López, penetrárou 
de noche en. ¿1 domocilío de Mi
guel I^esias en ©J moímíGnto en 
que este ©staba dormido. L© acu- ■ 
chillaron bárbaramente y cuantío ' 
creyeron que ya ©staba muerto, re- 
vohd©rc<n toda ja casa apoderán
dose ¿Le dinero y varias alhajas de 
va'lor.. La Benemériia ge puso ©n 
persecución de la ‘cuadrilla y La 
logrado detener al jefe Francisco 
López. '
EL CONTRABANDO DE ARMAS.

San Sebaslián 27 (6 t.)—Continúa 
‘el atestado sobre ei oontrabando 
de armas. Es esperado don Fer
nando Castiélla, de Bilbao.

El Colegio de abogados 'ha pedi
do; la libertad del letrado señor 
Zulu© ta. ,

Bilbao.—En Durango fué dete
nido un Jal Segarra, que 0I poco 
rato quedó en libertad. Dos indi
viduos a. quienes se Perseguía, han 
lo,grado pastar la frontera.
, Ignacio Ibarra ha declarado que 
Ignora dónde se halla su hierma- 
no. ■ . [ , ,

Ha marchado a San Sebastián es 
poli ado por dos policías, don Fer
nando Costiel'la. Esta tarde ha si
do libertado el comerciante Miguel 
Gariay. , ,• < ■ ¡

Biárritz.—El procurador de la 
Riepública ha pedido la detención ' 
de los vasco-españoles José Asta- 1 
buruaga y Alejandro Irulegui, y 
del oomercianté de San Juan de 
Luz M. Lucien, exconsejero muni
cipal. ' I : , ,

Este ha declarado que ignoraba 
lo, que contenían las cajas encon
tradas en su tienda ,
EL SUCESO DEL BAR BRUSE

LAS. i f
Barcelona 27 (6 t.)—Ante el Juz-

EXíSiANJEAO

gado que instruve el sumario por 
eJ snngrictnto suceso dd bar Bru
jías ha dislarado ' él dueño dé 
la casia derode vivía él pistolero 
que resultó muerto. .

Ha dicho que tanto el difunto 
oomo su mtejer, le uinrecíau. buea 
concepto
LA AGITACION ESCOLAR.

Uartclona 27 (6 t.)-Lo6 alumnos 
del curso preparatorio de ía Facultad 
de DepecJio no lian entrado en cíase 
por solidaridad con sus compañeros 
de toda España. '

Sevilla.—Hoy se han reanudado las 
clases en ía Universidad, originándole 
pequeños incidentes. La inmensa, mayo 
ría de Jos estudiantes católicos no ha 
asistido a las .aulas, 
LOS ATRACOS DE BARCELONA 
u j27 (6 t.)—El gobernador
dvil riablando con Jos periodistas se 
refirió a los atracos cometidos por pis
toleros diciendo que habían llenado de 
alarma a la ciudad y que había que 
acabar con ellos. Ei último atraco en la 
carretera de Tarrasa fué cometido por 
unos individuos que Iban en un auto
camión; sobre él tiene Ja policía unp 
pista de la que espera resultados satisfac- 
nos.

MACIA IRA A MADRID A VOTAR A
ALCALA
Barcelona 27 (6 t.)—El señor Madá 

recibió a los periodistas y les dijo que 
en la semana próxima piensa ir a Ma
drid! para votar al señor Alcalá Zamora 

para la presidencia de la República. Lo 
merece dlio, o^sonalmente y porque 
ha trabajado mucho en favor del Es
tatuto Catalán. Añadió que el próximo 
domingo irá a Villanueva y Geltrú y 
el día 29 a Tarrasa, para asistir al 
homenaje que se tributará a don Marce
lino Domingo.
UN DETENIDO

Valencia 27 (6 t.)—Ha sido detenido 
el presidente del comité de huelga de 
la Telefónica, Carbonell, para carearle 
con los detenidos por el liallazgo de 
bombas con las que se preparaba un 
atentado contra la Telefónica.

Ultimatum del Gobierno japonés a 
China.—El conflicto y la Sociedad 

de Naciones.
EL CONFLICTO CHINO-JAPO

NES Y LA SOCIEDAD DE NA
CIONES. ¡ [
París 27 (4 t.)—La impresión 

aoercia def conflicto chino-i'aponés 
puede resumirse hoy en la ¿iguien- 
be frma : ' (» । í , (

Los accííilecimicntos se oríeutan 
hacia un posible acuerdo pero sin 
que exista aún una seguridad ab
soluta, pues el delegado chino está 
esperando; todavía les instruccio- 
'ues solicitadas de su Gobierno. En 
vista de que hay suficientes moti
vo» de esperanza ^n lo que s/ï re- 
fiene a esie evientuaJ acuerdo, él 
Consejo, en la reunión de esta tar
de, a la que no han asistido los 
delegados de las dos partes en li
tigio—que empezó a las cuatro 
y diez y terminó poco antes de las 
seis y media ,adoptó la decisión 
de nombrar un Gamité de redac
ción para dar forma definitiva ai 
:Proyect{o acordado.
j Este Comité estará presidido por 
el Sr. Briand y de ét formarán par 
te lord Gécil (Inglaterra), D. Sal
vador de Madariaga (España) y 
M. Colben (Noruega) y en unión 
de los representantes de China y 
Japón ,redactará el texto definitivo 
del proyecto del Consejo.

El Comité celebrará su primera 
reunión mañana a las diez. Si las

cosas marchan bien, puede calcu
larse que el Consejo dará por ter
minada su Urea en una sesión pú- 
bliqa el sábado de la actual se
mana

Creemos estar ©n condiciones de 
asegurar que en el Consejo se ma
nifiestan dos tentencias relativas à 
la combos ici ón de Ja proyectada 
Comisión investigadora de Man
churia. Una de ellas es favorábl© 
a que la Comisión esté integrada 
por un reducido número de miem
bros, y Ja segunda—que acaso ten
ga más partidarios—se inclina a 
que sean más numerosos, teniendo 
en cuenta primer amiente la conve
niencia de que estén representadas 
las naciones no interesadas direc
tamente en ¿1 Extreínuo Oriente por 
ofrecermás sólidas garantías de 
neutralidad., ya que puedan consi
derar los hecbps más desapasiona- 
damiente. í t ' í
LA SOCIEDAD DE NACIONES

París 27 (6 t.)—Se ha reunido esta 
farde eí Consejo de Ja Sociedad de 
Naciones para continuar el estudio de la 
solución del conflicto entre China v el la- 
pon.
ULTIMATUM JAPONES

Londres 27 (6 t. urgente).—El Go
bierno japonés ha enviado un ultimatum 
al Gobierne chino didéndole que cese 
en sus hostilidades en la Manchuria.

Los que prenere el públieo
Diario Oficial del Ministerio grupo de Ja segunda Coman- 

® Compañía de Sanidad Miliar 
de Ba.eares permuta con Francisco Ga- J rriz San Martín.

Disponemos de más de 1000 máquinas de otras marcas, desde 100 pesetas, i

COCHES CAMIONES
EI° RAQUITISMO \\

Agencia oficial: 

garage modern o 
Plaza de Alonso Martínez, núm. 2.--BURGOS

amenaza a su 
hijo si se desnu
tre. Para este 
caso la Real 
Academia de 
Medicina tiene 
aprobado el Ja
rabe de

de la Guerra
El número del viernes

Madrid 27.—El número correspondien
te ai día de hoy contiene, entre otras, 
Las siguientes disposiciones ;
DESTINOS

grandes NOVEDADES
He recibido una enorme cantidad de géneros para la pre
sente temporada. Hay géneros para abrigos y trajes dere fi
nado gusto y relativamenJe económicos.

^*^techcras magníficas y baratas, a la medida

8 ' * Elias López Marcos
EX., 1

^ODjpro monedas antigua

HIP0F05FIT0S SALUD 
que tiene cerca de medio siglo de éxiío creciente. 
Pida JARABE SALUD para evitar Imitaciones.

Nq se vende a granel. o

Lea V. siempre EL CASTELLANO

Intendencia.—Auxiliar principal don Il
defonso Salazar, ascendido, del Parque 
de Intendencia de Burgos a las Oficinas 

Ide Ja sexta división.
Auxiliar de primera don Santiago Sa

lazar Salazar, de las Oficinas de Inten- 
¡dencla de la sexta división, al Parque 

de Intendencia de Burgos.
Auxiliar de segunda don Miguel Tre- | 

vljano López, de supernumerario sin suel- ; 
do en la sexta división, a la Pagaduría 

ü militar de Haberes de Ja sexta división.
Auxiliares de tercera, don Miguel Gue-

I rrero Villalba, de disponible forzoso en 
: |el Ferrol a Ja Pagaduría militar de Ha
ll beres de la sexta división.
¡ Otro, don Antonio Alvarez Sotelo, de 
I las Oficinas de Intendencia de la sexta, 
j en plaza de escribiente, ai Depósito de 

Intendencia de Gerona.
PERSONAL DE MUSICA

Músico de tercera, Doroteo Alonso San 
José, del regimiento número 30 ai núme
ro 37.

Educando, Mariano Vaca, del regi
miento Infantería número 30 al 14.
SANIDAD MILITAR

CABALLERIA
Soldado de segunda, Valeriano Gó

mez ^reda, del regimiento número 4. 
P^sa^aestinado al Escuadrón de Ja Escol
ta Presidencial.
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

concede al comandante de Arti- 
J^ría don Eloy de la Breña Quevedo pen 
slón de cruz de la referida orden.

Idem al comisarlo de Guerra de se
gunda clase don Eduardo San Martín 
Losada.

RETIROS j
MÚSICOS mayores.—Se concede el pase 

a situación de retirado, a un músico ma- 
syor de primera y dos de segunda.
DIETAS

Se conceden cinco días de dietas a 
don Eugenio López de Echave-Sustaeta, 
por la comisión por él desempeñada con 
rnotivo de la entrega de la Caja de Re
cluta de Miranda, Escuela militar y Co
mandancia militar de dicha plaza.

Sargento, Emilio Fernández Arébano, 
de la Comandancia de Sanidad Militar 
de Melilla, al cuarto ' ‘
da Comandancia, 
PERMUTAS

grupo de la según-

Sargentos, Tpmás Hernández Gómez,

Se habla mucho de ac 
ción social católica, pero 
son contados los que sa
ben que el primer deber 
de todos es propagar y 
proteger el diario católico.

(Obispo de Tarbes.)
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Las sesiones de Cortes
ContinúQ ©1 debút© sobro Ib Constitución

Después do nuevas Intervonélo- 
DOi do los diados siüflores, RO 
diescciia la enmienda.

El seflor Elola apoyia ptrj pro
poniendo un adclermiuada formia- 
Són dol Tribunal de Garullas 

PrOccdimlcnlo de elogirliu.
El soñor Cas trido le contesta.
El señor Barrioberio AnlerviebO 

y dice que el Tribunal de Garan
tías es pólLtico y no debe enga
ñarse con'frases heclXas.
» Se lamenta de que ¡aquí constan- 
temen be se hable del pueblo para 
injuriarlo., atribuyóndoíle cosas que 
ni hace ni piensa.

Se desecha lia enmienda.
El señor Alvarez CdQU Basilio") 

iapojvía oírU enmienda. .
Hace algunas alusiones a un piei 

tío. suyo que falló el Supremo 
ÿ el señor Dssorio y Gallado 
se considera aludido y Le replica 
con unos cuantos donaires,

Sie desecha La enmienda y Ise 
aprueba el artículo 118 .
EL SUELDO DEL CLERO' RU

RAL . :
-'•Eí "'¡señor Alvarez (^don Bash 

li'o'l apoya otra propbisición Lnci- 
denlai para pedir que durante dos 
años se mantenga el sueldo a tor 
dos los curas rurales.

El ministro de Justicia le contes 
ta y le dice que la baja de Josv í 
sueldos no puede ser definitiva 
hasta que La Cámara la acuer
de ni tampoco se puede .admitir 
jsin la auliOriziación de ella.

El señor Alba interviene y expli
ca la Torma en que se hacía .el 
pago del presnçuesto del Clero.

A las parrocfúias no ,se Ies pa- t 
gata por nómina, sino por cupo, I 
que iba Íntegro a los Prelados. Y ' 
se daba el triste caso que algunos ;

pronoilcÍdH lo» Bodailslnn niihcn** 
<10 lu aprnbiictóil ’d« U» Ww remp O'’ 
menliiiina pov las actiiálcH Corbug. Ano*’ 
cl)« desistieron de prcsmlarla, 
partioo, oblüíulo» por fu acUtud de Ai-* 
calú Zamora de no ace atar ía 
üiencia da República jtai £sas con
diciones, ■ '

El señor Alcalá Zamora conferenció 
a última hora de ia tardo con los'so^ 
flores Azaña, Martínez barrios... do iO» 
Ríos y Domingo. Transigió Alcalá Za
mora en qae so domorara La eloccíon 
del Prcsidcnto hasta que 8© uproban^ 
las ifeyos complementarias. Como esta 
solución sB consideró imposible, .Aza- 
úa convocó a los ministros que se ¡ro- 
unieron, len Conscjiho, epae pasó inad
vertido para los periodistas.^ ai que 
asistió el seflor Alcalá Zatnora. Insis
tió éste en su achlnd do no aceptar 
la nre^dencia eu esas condiciones., pe
ro ai fin pudieron convencerle ios se
ñores Nicolau y Martínez Barrios 
niiés de haber convencido a los minp 
tros socialistas de que retiraran su

Los socialistas retiran su propo
sición sobre las leyes 

complementarias
A éllo les ha obligado la actitud del Sr. Alcalá Zamora

o

1870 y todos Ms Leyes y .rogM- 
jnentos íiuc opongan o M prn- 
sciilü CoinsUluclón, (MunnuHos, li
sas y voces diciendo: 'Np,^ os De" 

. cesarlo,). Í J '
El soflor Torrero daflende la 

(niieiida, pedo BeguIdmentiO de
flande o tro artículo adlclojuAl, al- 
ciendo quo la Goaislitucióii enha- 
rú 'BU vigor el día que se publique 
en ia «Gaceta do Madrid».

Después retira también eslía pro- 
posición. .! ,

Se aprueba unía disposicióm tran
sitoria del dictamen roLativo a la 
forma on que se ha de elegir el 
presidente die La RepúbLica.

E señor Juarros pide que se 
añadp. la La Constitución ““ 
tíciilo- que establezca La defensa 
sanitaria y La educación física y

ron los elemularos de Bu libro wLia de
fensa d'cl R©y» :• Los ageabes recogí©- 
ion varios volúmenes y condujeron 
al señor Vareia a la Dirección do Se
guridad donde prestó brevísima declara 
ción, poniéndole inmiediatomienbo en 
ber-tad. ;
LOS SOCIALISTAS RETIRAN SU 

PROPOSICION SOBRE LAS LB^ 
YES COMPLEMENT ARIAS.-ACTIh 
TUD DE ALCALA ZAMORA.
Madrid 28 (12 m,)—Continúa ia ----- .

tiiarejjada pohtica con motivo d© la proposición. ...

A ALCALA ZAMORA LE DISOUS - 
TA LA PROPUESTA DE LOS SO
CIALISTAS
Madrid 28.—El señor Alcalá Zamora 

celebró ayer tarde diversas conferencias 
con los ministros representantes en el 
Gobierno de los distintos grupos polí
ticos. Le había producido desagradable 
impresión la propuesta de la minoría so
cialista para que se demore la disolución 
de las Cortes hasta la aprobación de ía 
extensa relación de leyes ya conocidas.

Consideraba el señor Alcalá Zamora 
que dicha propuesta mediatizaba pode
rosamente las funciones del. Poder mode
rador, imposibilitando el ejercicio de la 
presidencia de la República.

Para comunicarle su impresión llamó 
al señor Largo Caballero, que estaba 
en .el banco azul, y sostuvieron larga 
conferencia, , ,

El señor Largo Caballero se discul
pó diciendo que se trataba solo de la 
propuesta de la minoría socialista., que 
ipodíia o no triunfar, y qáCe, a su juicio, 
no les guiaba otro móvil que asegurar 
el cum^imiento de io que . preceptúa 
el preámbulo de la convocatoria de Coi- 
tes, i

Los señores Alcalá Zamora y Largo 
Caballero creyeron encontrar un término 
de transacción.

También conferenció el señor Alcala 
Zamora con don Marcelino Domingo. 
Este dijo que trataron de las leyes com
plementarias, cuya cuestión se había sus
citado también en el Consejo. Expreso 
su creencia de que las leyes que piden 
los socialistas son excesivas y que la 
resolución que se dicte será de una 
gran flexibilidad, pues, no puede im
ponerse la. labqf a realizar por las Cor
tes, porque sería situarse en Dictadu- 
ra. , , .

El acuerdo que se tome será, únicamen
te expresando la conveniencia de que 
fas leyes que se citen sean aprobadas 
por las Cortes antes de su disolución, 
sin mermar las facultades que otorga ia 
propia Constitución al presidente de la 
República, - »,

Al terminar la sesión, los señores Al
calá Zamora y Martínez Barrios se di
rigieron al despacho de. ministros,. don
de coincidieron con los señores Giral y 
Nicolau, a quienes expuso el señor Alcalá 
Zampia sus puntos de vista sobre este 
asunto , ’ ,

Al terminar la entrevista, el señor Al- j 
oalá Zamora y Martínez Barrios se li- I 
'fnitaron a decir que habían ido a buscar 
al señor Casares, coincidiendo con los 
señores Nicolau y Giral,

El señor Martínez Barrios dijo que 
como .el martes o el miércoles qued.ará 
aprobado el articulado de la Constitución, 
creía que la elección de presidente se. 
efectuaría la semana siguiente, o sea 
antes del 10 de diciembre m

1 do enord porque ho puedo mer
mar las prerrogativas del Parlar 
mentó. Se pregunta cómio es posi
ble que Los católicos no tengan 
niedios para rcsoilvor La aijjjiortlza- 
ción de estos plaWi Que son unas 
cuatrfb mil. -I ' .

El señor Alba rectifica dicien
do que si antes del 1 (te lenoro vier 
ne una resolución a La Cámara, 
él se dará por satisfecho.

El señor Ossorio y Gallardo; ex
presa su esperauzia de qno los ca
tólicos aportarán los medios nece
sarios para remediar eslíe conflic
to. La disposición oónsititucional— 
añade—colocará en situación de 
penuria a españoles quejón her
manos nuestrois. ■ ? . l

Don Basilio Alvarez retira la 
proposicúón en vista de Las mani
festaciones del rhinisitro die Justi
cia. : , \

Se discute él artículo 119 de_ la 
Constitución, .que se refiere a quié
nes son competentes para Acudir 
al Tribunal de Garantías.

El señor Baibonlín presenta una 
kenmienda. . i ; ’X*

Le contesta el señor CastriHo, 
diciendo que él espíritu, de la en- í 
mienda .está ya recogido en él dlc- j 
tamen. • ,

La enmienda es aceptada en vo- j 
tación ordinaria y se aprueba ei 
articulo. ' a

Se discute el artículo 120, que 
dice: «Una ley orgánica espjcíal, 
volada por estas Cortes, etabLeoerá 
Ip réferente a los recursos a quo j 
se refiere el artículo '117.» * '

El señor, Sánchez Albo-rtuoiz de
fiende una enmienda queues acép- 
tada.ien votación ordinaria.

El artículo queda aprobadjo.
Se discute el artículo 121, que 

contiene las formas por las cuales 
puede ser rieformada la Constitu
ción. ,1.1 •.

El señor Gotmáriz defiende una 
enmienda pidiendo que cada vein
te años se convoque a Cortas cons
tituyentes para reformiar La Cons
titución. .7 . f I

El señor "Villanueva Ja rechaza 
en nombre de la Comisión y que
da âprobado ef arLÍcuto, que es el 
último de la Constitución-

DISPOSICIONESE TRANSITO
RIAS. . ■ 1 I I 1 ó . í I

provincialfísica y

rech;azà

Barcelona
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o deseen. Talleres y despacho en Barcelona, Unión, 13. Casa TorrentE N

i'iiíH uaIüü Jabón Gtiiinbu.

poi

Hallazgo de don pnqueteH,

NiaM. 12. Vaoai lecharas: Se veiulon 

en ül EaUblo dol Si'. Molluer.

Maestro nacional, aü ofriv 
co pal'll cologiooHiiHLlmto, cnr- 
ca de üHtii población. Dirigir* 
BU, C, de Pablo, l’avía ii.“ i).

Talotinrloi de itiquilinuto 
en venden a POO, en la hu» 
Vi'outa <lu este porlódico.Se ofrece diof«r mecánico. 

Razón, Barrio Oimeno, 17 y 
19 (portería).

Papel para envolver a 4‘7r> 
pesuturt una arroba, y Ium 
duH Hü vend*’ ”11 ”Ata AtlnibiiH»

Se vendí papel blanco, pa* 
rft Quvylvor,

Se arrienda planta baja, 
sitio cántrico.

Infuimus: un esta Adminis
tración,

Se ofreoe leflorlta, con 
nocionoe do contabilidad y 
mocnnografla.

Riiz.ón; ¡Santa Clara, 211, 
torcoro.

Subasta do la taberna dn 

San Podro Samuid, ”1 día 29 

dol corriente, a Las doce, en 

ol inUmo.

Mecanógrafa titulada y di
plomada, hace teda claao 
trabajos mecaiiogrAfleo».

Estanco Arco do Santa 

María.

Antumóvll Peugeot 10 íI-P. 
olpgauteruouto carroñado so 
vundo,

Infm'iims: Puebla, 87, 1.®.

8a ofrece aslstmita joven, 
con bueno» Iníormos.

Razón San Jn ian, tiúm 11, 

2.®.

QUITA 
LA

TODOS LOS AÑOS 
SURGEN NUEVOS 
MEDICAMENTOS QUE 
DICEN CURAN LA

CONOCIDAS DESDE 1827 
y JAMAS SUPERADAS. 
FABRICADAS SÓLO CON 
PRODUCTOS DERIVADOS 

DE LOS VEGETALES

8i neoeslta muoliucha que 
entienda de coc na, con bue
na» rufereuclai. Isla 81, prin
cipal,

Chófer »0 ofrece.
Itífnrmo»: Calzada», núnio- 

ro, 4.1.“, Izquierda.

Se venden mueblo», do 
12 a 4.

Miranda, 11, 8.®

EL

PABLO IGLESIAS, 36.

Vónduee automóvil, 18 ca
ballo», poco conHiimo, Henil 
nuevo, ocho mil kilómetro», 
toda prueba, burato.

Puebla, 86, 2.*’.

Hoipedaje en Madrid. Ha- 
bltaclone» confoi tablos, cale

facción central y nacoMwr, 
Trato esmerado, Ooucopclóu 
Arenal, 8.

QLICEROFOSFATO DE CAL Y CREOSOTAL
Catarros bronco-pulmonares, Bronquitis, 
Asma, Auxiliar valioso en tuberculosis

NO IRRITA EL INTESTINO COMO LA CREOSOTA

Chalet, arriendo o vendo.

InformeB; Fl<-rez Estrada.

«Villa Pilar» (Laa Cabi

lla»). Tienda de vino» no traspa
sa,
. Infurnm»; Almacén de vi
no» «Suncho»'San Pablo, 10,

LAS RECOMIENDAN LOS MEDICOS, LLEVAN EL AVAL DE UN 
PRESTIGIO DE LA MEDICINA ESPAÑOLA

Habitaoione». Cedo do», 
amueblada» o »In amueblar, 
a matrlnionlo o vellora. In- 
foriim», eut* AdmiiiUtracIón.

Hallazgo de do» paquetes, do colenlalo». vinos y licoro» 
conloniHinlo do» florone» y 1 fio Igmicio Palacio», P. Igla-

otro» ói jüto», Quién acredito i 
sor su uuofto puede pasar n re
cogerlo al domicilio de Too- 
doslo Peña en Hormaza.

ELECCIONES PRESIDENCIALES

DOS NOTICIAS

EL DIRECTOR DE «MONARQUIA»!

SESION TUMULTUOSA

'Gasa con Jardín, hü avitou- 
da OH La GuHtollaua. '

Infoi'iiio»; IhIu, 9 y 11, 8.“, 
do Hül» y media a 7 y media 

tardo.

' Ofréosia jovuii HUBtro pura 
corlar, Informo»: on o»ta Ad- 

inhdBtruolón,

SIGUEN LOS COMBATES ENTRE 
CHINOS Y JAPONESES.

tun .ar"

1 
20.

1 
15

1 
poi

Preladois dejahan vacapilies mu
chas parroquias.

(Voces li Casi todos I)
El orador cree que nuemtnas el' 

Parlamento no diga Ip contrario', 
debe seguirse pagando a los ecó- 
nomos, porque de lo contrario se 
morirían de hatmhre. '^Protestas (en 
los socialistas).

No seáis intransigentes y p^ 
• sad del proletariado de sotana lo 

tnisanioi crue de los demás '^oCer' 
tarios. ; l
Yo desde La izquierda he comr 

batido siempre a'l clerical tsQiiio, 'pe
ro cuand o! legan estiois mojmenTbis 
sOy más piadoso y imle siento hojmi 
bre ... .

Cree, pues, que con orden minis
terial se puede pagar a los ecd- 
nomos.

El ministro de Justicia dice

Se pone a discusión una 'dispo
sición transitoria. ,

EL señor Terrero póp<uié que 
haya varias disposiciones transítor 
riás,iiLcTuso una eu La cual se diga 
que La bandería de ía Rcpiáblica es 
roja, amarilla y mioradaí.

La Comisión La rechaza, pero Ja 
que Lo que ha diqhp es que nol I Cámara acepta la enmienda^ 
puede, en nombre del Gobierno),; 1 , El señor Terrero defiende Qtro 
adelantar nada de ló que vaya a artículo adicional^ que dice:. «Que- 
Ruceder con lois ecónoimos ¿l día dan derogadas la Constilnción .de

EN FARMACIAS—PoF mayor: SAN BERNARDO, 41 (MADRID)

s
o

sesua'l .(Risas). I
¡El s’eñ'Or Jiménez Asúa 

la eninieada y dice que la i.Cojni^" 
sión se ha esforzado ein no llevar 
a los artículos de la Constitución
Los propios ensueños.

Eli señor Jiménez Asúa suscribe 
cuanto ha diebp el señor Juarros, 
pero, no puede, dice, entrar este 
asunto en La Constitución. "

Dice que es en la legislación sa- 
nilariia 'donde tiene cabida este 
asunto. l I . J J

El señor Juarros explica que na 
presentado la enmienda. po,rqu'e se 
Le había prometido que iría este 
tema en una de Las Leyes i especia
les, pero hoy hja visto que > no fi
gura entre las leyies boimiplieimieinjta- 
rias de la ConsUtución que se 
proponen. 1 I b I

Se rechaza La enmienda.
El señor Besteiro da çueuta^ de 

que aunque (fuedan podas enmien
das, como tienen gran ímjportain- 
Eia. pues dos se refieren a la limi
tación del voto a La mujer y ••ade
más sabe que van a presentar^ 
.algunas otras que determinaran 
'amplio ■debate proppne Levantar La 
sesión hasta el martes.

Así se acuerda y a las ocho y 
media de la noche se Levanta la 
sesión. r l . r ■. .1 í I

RESTAURANT «FORNOS»
CS el único que deben elegir para 

bodas y banquetes.

Cuide usted 
su estómago 

porque es la base de 

susalud
Yo padecí también 

como usted, pero me 
curó el 

DIGESIimiCD 
del Dr. Vicente

UNA PESETA TUBO

T A K D F A
I sata 15 palabras 0*5U 
ptas. inserción. Cada 
cinco palabras u frac

ción más, 0*15 ptas. 
dülsa provincial de 

trabajo, ORATIS.

Sesión tumultuosa en el Ayunta 
miento de Barcelona

Barcelona 28 (12 m.)-Ayer se celebró 
sesión en el Ayuntamiento. Se^ trato en 
ella de una proposición del señor uUer 
sobre secularización de cementerios. De
fendíala el señor Casanova.

El señor Segarra, de la. minoris regio
nalis ta,, la combatió diciendo que iba 
contra la mayoría de los baroelonees,

EXTRANJERO

Madrid 28 (12 m,)—Don Manuel Fal
có ha envido un nota a la prensa, 
en la que dice que no es cierto que 
su padre el duque de Monteliano haya 
ofrecido al Gobierno su palacio para re
sidencia del Presidente, Añade que la 
falsa noticia puede ser debida a una 
confusión del Gobierno,

—El señor Elola, exfiscal de la Repú
blica, se ha separado de la. minoría 
radical «

Madrid 28 (12 m',)—Ayer se presen 
taron en el domicilio dei director dci 
periódico «Monarquía» don Benito 
várela y varios agentes que le pidie-

que son católicos En Igual sentido se 
expresaron otros concejales. Entonces 
sanova se desató en ataques contra la 
Ulesia Católica, originándose un monu
mental escándalo en ei que tomó part 
el público de las tribunas.

El alcalde tuvo que levantar la sesión 
sin que se tomara acuerdo sobre la pro
posición .

Continúan los combates entre 
chinos y japoneses

M'ukden 28 (12 m.)-A 112 Mónte- 
tros (le esta ciudad se ha librado un 
combate entre tropas chinas y lina 
bruzada japonesa, a lo largo de la ''Vta 
férrea de Pekín a Mukden.

Londres 28 (12 m.^-Se asegura . 
que en Tliten-Shm han resultado muer 
los 16 europeos. ' |

Pekín 28 (12 m.)—Los avances d© • 
las tropas japonesas se afianzan a 'j-o 
laroo de la vía férrea, ©n Kiau-Sh^u. 
Ayer se dieron dos combates entre un

tren blindado Japonés, 'apoyado^ por 
la Artltierip. y feHemcntos «« 
ción contra un tren bhudado 
le tuvo íüjue neiirarsu 25 kilómetros 
hada Tasasan .

Buenos Aires 28 (12 ríi.) — Continúan 
las elecciones para ia presidencia ae la 
República. Hasta ahora leva enorme ma
yoría el señor Justo. El presidente pro
visional entregará sus poderes en Ja pri
mera semana de febrero, despues de he
cha la prodamadón a fines de enero.
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ostenta la mujer que 
toma

Jarabe de
HIP0F05F1T0S SALUD

Combate con éxito creciente desde 
hace cerca de medio siglo

ANEMIA, PALIDEZ, POSTRACION
Aprobado por la Real Academia de Medicina.

Pedid Jarabe Salud para evitar imitaciones.
■ No se vende a granel.

Curación de las hernias
INTERESA SABER:
de Noviembre, de 9 a 4 ideal de lodos los pacientes porque dan salud y vidaalivio V una curación pronta de sus hernias. Estos aparatos que son ei Duno iueai u absolutamenle, cuantos sufran
y q™ Xo™ leslan ni hacen bulto, amoldándose ni cuerpo VmÍdTo ún^ Miles de
di?has:dolencia8, hombrea mujeres y “«o.® fos prescriben como muchos son también los médicos que
curados, agradecidos los pregonan. Infinidad de emincnaa»)tiempo y dinero no debe nunca nadie com
para sus propias herniascon gran satisfacción los usan. oononiaii<%tn señor Torrent de nombre registrado.
prar bragueros ni vendajes de ciase alguna sin antes aparatos modernísimos y de grandes resultadosEspecialidades para señoras: para disminuir los vientres voluminosos, corregir y evitar las hernias umbi 
ekíto. uborlos. 103 desceusou «bdoutinuleu y de la matrix ‘’^fJ^Xolum cÎnflSÆpSîaliata actor Tortent; no de 

Herniados todos ’¿s de “SllSey tened muy presente que estará en Burgos y en el Hotel Universal, umeamen e 
el próximo lunes día 50 de Noviembre de 9 a 4 aolamente. Hotel Francia en Miranda de Ebro el día 29 en

Sardinal arunquee l’róxi- 
nniH a rocIhlrKe gran cantiilad 
do Ubal-'H, contimlondo, do 
850 a 55'1 pencado», do Itt 
costera actual, muy froBciiH y 
sin groBii, precio» ospocialoi 
para partida» en el almacén

S« alquila en Burgos, una 
huerta con su eoiTespoiidiotr 
te viví»,lilla y localii» aprupó* 
sito pura cuadra» o galline
ro».

Inforine»: en «Regent», 
Libertad. 9.

Se vende aparato «Electro- 
Lux», para la limpieza del 
polvo, eu kmejurublüS condi
ciones.

Razón; en esta Adminis
tración,

Traspaso con urgencia, en 
buena» condiciones acrudita- 
da casa de hué-pedo». .

Informe»; Almirante Bonl- 
Ittz. núm 28, B" izquierda. 
~8i vsndsn on el molino de 
Tor duele», una limpia y do» 
rodesuo» de hierro en buen 
u»o.

IPara tratar: con José Pozo 
eo dicho Torduele».

ESCABKClllW, do bonito, 
besugo, palometa, sardina, 
Aguja, clilrharro, etc, de ca
lidad garantizada, marca» 
ocrudltadaH (Albo y Villaria») 
precio» eMpeclale» para 6 y 
25 imja», un el Almacén do 
Coloniale», vino» y Hcúrea de 
Ignacio Palacio».

Huéipodu» fijos, »0 doHoan, 
precio módico. Informo», esta 
AdiididHti'aclóü. ___ __
"lotería NACIONAL. So voii- 

dmi tivoniLiió» en lu Impronta 
do ohIo periódico.

Quine (lo Mumiirillo Nueva 
cosiiclia, fina callda-l, iiialLO’ j 
rabie, oiivatuulo «u lata» do 
vai'loü tiiiiiafioH, patlíd i-roclo» 
üBpotólttlt’s para cantidad »u el 
almacén do coloiiialc» vluo» y 
licoro» do Igiiuclo Palacio». 
P, IgloHla», 12 .

Gasa Queiada. Kstera», car
peta», coco para hnbltacloiie» 
y Knto»ala», muy ocunomiçuH, 
paso» türclopelüH ruso» y do 

* yuto.
Fspartorla, eerono», agua

dora», eipuortM y limpiaba
rros.

* Falotaa, 88. K»t«i'erlo,

Chica do 22 ahos, se ofro- 
00 para aHlstmita o doncolla 
on hora» llbraa con conoci
mientos do costura y plan

cha uto.
1 uEorutesI «Casa Diez»,

A loa Contratiitni y Maea- 
tros de Obras: 8o vendo gra
va y tirona de río, on grando» 
y ptiqnoña» cantbladns, pro 
clos muy oconómlco».

informo»: «La Bombilla», 
Tleléfono 40.

¿Usted neoeslta Ira 
liajn?

¿Usted neueeltn un 
ulirui'u, un uperailu?

De lu aiiunolnreiuus 
gratia in esta euuolón

Relolei buenos do bolsillo, 
pulsera, pared, despertado
res composturas garauU»- 

das,
Victorino Gredllla, Balo* 

mu, bü (frente a la Catedral.

Papeles pintados para ha* 
bltaolone», lo má» moderno y 

ecohóiulco, Pida muestrario». 

Perfumería Casa Puent»», 

Santander 5.
dama turoi, tapizada y co

cho do nitlo, NO venden,

lUzón: Calora, 16 y 17,2.*' 
Izquierda.
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jdGINA QUINTA* ' ' Klí QABTrOLLANO PAGîNA QUINTA

PÁGINA AGRO-PECUARIA ^=-
,^yecto de Ley de Beforma Agraria, leído en las Gortes
lo se indemnizará a la Iglesia ni a los religiosos por las fincas que se les expropien. Tampoco se pagan las tierras señoriales. Indemni

zaciones en Deuda del 4 por 100. Tipos de capitalización muy altos, que aumentan con la cuantía 
de la indemnización. Ocupaciones temporales inmediatas.

VIGENCIA INMEDIATA. , i
Base prliu'&ra. La pnesente ley ein- 

pezará a regir el día de su publica- i 
dón en la «Gaceta de Madrid». Esto 
no ubstauLe, las sítnaciones j^urínicas 
particulares, relativas a 4a propiedad 
rústica, q.ue se hubiesen creado vo^in- 
tariauienLe desde el 14 de abrii ne 
1931 basta el momento de la apnca- 
¿ón de esta ley, se tendrán por no 
constituidas a los efectos de la misma 
eñ cuanto se .opongan de cualquier 
piodo a la '^e*ia efectividad de s is 
preceptos. 2^

Los interesado'^ podrán, en todo ca
so, interponer ne c ir sos mnte la Ji.inta 
central de Beforma Agraria, alegando 
lo que más convenga a su depochj, 
y la Junta, antes de auiorízar los asen- 
tamientos, lapreciará libremente las 
pruebas que se aduzcan y decretará,, 
Sin ulterior recurso, procede o no 
la aplicación del principio de retroac- 
tividad. No se admitirá., sin embargo, 
reclamación alguna que afecte a ja ae- 
volucion de lo satisfecho por timbre 
y derechos reales.

Leidro del concepto de situaciones 
juridú^as, voliuntariameute creadas, no 
se incluirán ,ni fas operaciones 
hamo Hipotecario, Crédito Agrícola y 
otras eniidadiCs oficiales símifares; -las 
parLicio-.es de hier encías ^_y las de bie
nes pooeidos en proindiviso, ni las L- 
quidaciones y ¿.ivisiones .^de bienes 
ue So-iedad.’s^ por haber íinali/.auo ei 
plazo estiputado ai consLituirsie.
75.000 faMaLías en un AÑÜ.

baste segu.-da. Eos efectos de esta 
ley se exticndcu a tono el uermorio ¿h 
la iiiepubhca; pero su apacacion m- 
.mieuiata, en orden a ios aseniamienioiS 
de campesinos, »'e hará en ios tei’m-iijs 
municipales de Anuafucia^ Extremadu
ra, Ciudad Leal, 1 oledo, Albacete y 
¡Salamancaj y en ias tierras de suuorio 
o uel Estado, cualquiera oea ja 
provincia donde Radiquen," Ea inclu
sion de otros Léi’minos muniEumes 
habrá ce acordarse por ef Loiisejo cíe 
ministros, previo mi orme de la Junt. 
Central o. dei Instituto de Heíorma 
Agraria.

En el primer ^fiq de su vigcncii 
se asentarán en las condiciones one 
psLa ley determina., de 60 a 75.000 fa
milias campesinas. El número de lOsen-- 
tamiemos que deba verificarse en años 
sucesivos, 'se deci-etará anualmente por 
ei Consejo de ministros, y no será in- 
tierior ai .de í.a annaddad precedente. 
Ei Instituto de Reforma Agraria festa-* 
rá especfafmcnCe autorizado para la- 
dlitar en cualquier parte dei'país, y 
fuera de los cupos señalados, t dos 
¡aquellos asentamientos que no impil-- 
quen carga pi responsabilidad leconó- 
mica para el propio instituto y para ex 
Estado. c/ .
EL IMPUESTO PROGRESIVO. , i.

Base tercera. La ejecución de esta 
ley quedará encomendada oi InsLitrto 
de Reforma Agraria, como órgano en
cargado de tt-ansformar la constitución 
rural .española. Ei Instituto gozará de 
personalidad jurídica y de autonomía 
económica piara eí cumplimiento de sus 
fines, respondiendo de sus obligacio
nes con sus propios bienes^ sin comu
nicar responsabilidad alguna a lift Ha-- 
cienda pública. । t

El capital dei "Instituto de Refor
ma Agraria estará constituido por lia 
dotación inicial de lÜ.ÜÜU.UÜÜ de pe-* 
iselas, otorgada por ei Estado., y ms 
reservas que acumule qmdiciido ser 
objeto de sucesivos aumentos por nue
vas aportaciones del Espado y de otras 
entidades O personas. El Estado on- 
tregará al Instituto ¡las cantidades que 
se consignen en lo^ Presupuestos con 
des Lino ai cumpbmiento i^us fm- 
^^5 y pO'Irá, además„ j^oncederle iim- 
bci'pos, ios cuales tendrán precación 
sçDre cualesquiera otra obbgación o-x 
jnismo. -

El Instituto contará también don lel 
producto in legro -del gravámen çspe- 
çial a .que, por esta fey, queda sujeta 
toda iá propivuad rúsUoa sita en ei te
rritorio nacional. En su vudud,. todii 
persona, natural o jurídica, que ws li
te Liuilar de una renta catastral líquida 
lie bienes rústicos que exceda de la 
4¿mUdad de ÍO.OüOgKsetas, una vez re
ducidos el interéí} legal de fos ^gravá
menes inscritos antes def 14 de 'ibrii o 
los ¡pie reconozca la Junta Centrai o 
fct Inslituio de Reforma Vararía con- 
tribuirá con urreiío a la sij¿;uiente i.,s-- 
cala;

El exceso de lü.üÜO pesetas bastí 
2ü.üü(), el lü por lüü.

Idem de 2U.UUÜ basta 30.ÜÜ0, el 
15 por lüO.

Idem de 3Ü.ÜÜÜ basta -40.000, e'i 25 
por 100. í

Idem de 40.000 basta 50.000, ci 40 
por too.

Idem de 50.000 basta 100.000, el 
50 por loo.

Muebles sólidos 
de todas clases y estilos

Solicite 8U3 muy 
económicos precios

Talleres LARA
ISLA, 13 y 15

■■■■■■■■■■■■■■  ■■■k

Idem de 100.000 en adelante, el 60 
por 100. i . 'I

Donde no rija el Catastro, se çpm- 
putará como renta «él bq'uido injjpo- 
nible que figura en ios amiHaramiento-s 
aumentado en la proporción dei pro
medio de alza que baya daño ei avance 
catastral. , j
CUMÜNIDADES DE CAMPESINOS. '

Base cuarta. Bajo la jurisdicción ! 
del iiistituLO de Reforma Agraria, que- j 
darán las com unid aues y Asambleas ne 
Cultivauoies, que bauran de organ.-- • 
zar se fen virlud ere esta ley.

^’--uS comuninaufia de Cultivadores se । 
/o..sLÍLUiran.^ a ser posible, por lumna- 
nes ue asientamienio^ a im ue ordenar 
X regir ía explotación que se esla- 
biezca. Estas comunidades» o los cam
pesinos que las iormen, jiodrán criar 
Eooperabvv.as para compra y lenencja 
eii vomun de ios medios de ex.pioLa- 
Uon i.e-ucsarios y ^ara la venta de io -> 
prouuctos.

EOS campesinos asentados en cada 
térmiiio municipal, .se reumrán, cuan-.

X’i’oueaa, en asainofiea, para e^greer 
luimoi-es de iniciativa v ucí¿pues¿as 
(relativas a la mejOr ordenación Uui-urya 
ne la lo-aduau, y de vigilancia y res- 
po-iSUiñllaUd some La gestion economi
za uC los cuíLivadore;,. E^tas a.>am- 
bleoSjii orno verán la lormacion decoo- 
pei uLi. as ue ci^uiiO- ;a un oe íaóbiar a 
los a.Zulado^ el cayitoi necesario oary 
los gustoS ue expípraJon. >;n. -■•a lorma 
y coa ias gai'outias que se uetermrnen. 
A este oojCLo, p|dran siervirxe del ca- 
pital que adquieran en el mercauo ¡ 
lime y de los prestamos conoerianos j 
coa el msbtuio de Bieiorma Agraria yi • 
cual sera exp resamen te facul iodo para ' 
tal i unción. » ,,

En' ias provincias donde fas Dipu- , 
tacioj.es tuvieran organizado el j>er\icio 1 
.ue cixuito o e>Luviescu federados ios j 
i^ositos, las Asambleas de campesinas I 
poarán constituirse en Pósaos sacia- ■ 
bzados, que serán óiganos jje credito 
fen la presente reiorma, con ios mismos 
íuerecbos que ias Cooprativas.

LA JUNTA AGRARIA. i *
Base quinta. Mientras s© procede a 

ia esb’UcLuración y ordenación de ser^ 
vicios propios del insUtuto, se esta^ 
blecerá, con carácter preparatorio, la ■ 
Junta CeuRat de Reforma Agraria, á 
fin de hacer efectivas aquellas dispo
siciones de inmediata realización, q •© 
expresamente se le latribuyen por es
tas bases. " I

La Junta Central quedará consñtuída 
bajo ia presidencia dei ministro' /que 
designe el Gobierno, por tres vocales 
paidamentarios, elegidos por laS Cpr-. 
tes; un representante de la Adm.nis- 
traclón publica, nombrado por el Gon- 
isejo de ministros;, un magistrado, de 
cualquier categoría^ designado ipor ei 
ministerio’^e" justicia; un mgcniero 
agrónomo v otro de Montes., nom
brados Dor los respectivos ministe
rs i ua reofei^entanté de la A&ocíAc.tbi 
General de'Ganaderos; otro de ia Aso
ciación General de ^Agricultores; un 
propietario lelegido por ias Cám-aras 
Oficiales Agricolas de ias provincias 
afectadas por ía 'Reforma, y ..tres re
presentantes obreros, designados por la 
Federación Nacional de Trabajadores 
de la Tierna, i ,
VARIA EL ORDEN DE EXPROPIA-’

GION. I . il
iBa&e sexta. La Junta Central pro

cederá inmediatamente a ia formación 
del inventario de ias üerras «uscep- \ 
¡tibies de expropiación, por causa de 
iutiiidad social, pai-a ei asentam.ento 
de los campesinos, con arreglo /ñ si
guiente orden;

1 .a Las que integral)an el patrimo
nio de la Corona y ias que constituían 
la propiedad particular dm último Rey 
si el Estado no la» úeslma m cumpli
miento de fines o de servicios publE 
eos.

2 .a Las períeiifecíentes a la Igiesía 
y Comunidades religiosas. ■

3 .Ü Las de origen señorial que sq 
hayan transmilido basta llegar a sus 
actuales dueños, por título hereditario', 
legado o donacióu^e n lo que su ren
ta catastrál exceda de la cantidad do 
i3.0ÜÜ pesetas.

4 .U Las adjudicadas al Estado por 
razón de débito o por herencia o ib- 
gado y cualesquiera otras que posea 
con el caiaïiler tie propiedad jirivada

5 .U Las inscritas en virtud de ex
pediente t)ose;-»oriú o de dominio que 
se hayan transinHido . hasta llegar la 
sus actuales dueños, .por Lítalo bere- 
ditario, legado o (Jonacióu, en lo une 
su i-enia catastral exceda de fu çanl.- 
dad de 3.ÜÜÜ pese,Las.

G.u Las perteneclenlcs a un solo 
propietario o a dos o más parientes 
en línea recta o hermanos, cuando su 
extensión exceda de i'-' qumlu parto 
del termino municipáf In ,(tue eisLmi 
Bill lavadas., con re-verva a favor dei 
expropiado de uua superficie puya mi-, 
ta catastral no pá'ie de 3.1)01) péselos, 

7.0 La? que, debiendo haber sido re
cadas por existir un embalse de aguas 
y establecer la ley la obligación del rie
go, lio lo hayan sido aun.

8 .0 Las que hubieren de ser regadas 
en adelante con aguas provenientes de 
obras hidráulicas construidas con el es
fuerzo de la economía publica y en pe
riodo de ciecución; con reserva a favor 
del expropiado de una extensión hasta 
cinco hectáreas como máximo.

9 .0 Las incultas, susceptibles de un 
cultivo perinantaite en extensión su peí tor 
al 50 por 100 de su superUcle total, 

10. Las maniflestamente mal cultiva
das, según dictamen técnico y reglamen
tario en lo que exceda de una renta ca
tastral de 1.500 pesetas.

11. Las explotadas sistemáticamente en 
régimen de arrendamiento a renta fija, 
len dinero o en especie, durante doce o 
más años, en lo que exceda de una ren
ta catastral de 5.000 pesetas; excepción 
hecha de las arrendadas por usufructua
rios, incapacitados, viudas o divorciadas,

12. Las de buena candad, más próxi
mas a los’ núcleos urbanos, poblados y 
caseríos y vías de comunicación, cuya 
cabida exceda de 50 hectáreas en secáno 
y de cinco en riego, cuando estén cul
tivadas directamente por el propietario 
o lo estén deficientemente.

13. Las de Corporaciones, _ Asociacio 
nes, Fundaciones y establecimientos pú
blicos, que no sean explotadas en forma 
directa .

14. Las propiedades pertenecientes a 
toda persona natural o jurídica en la 
parte de su extensión que exceda de los 
siguientes límites ;

■ Primero. En secano :
a) Terrenos dedicados al cultivo her

báceo de lalternativa: 300 hectáreas.
b) Terrenos dedicados al cu.tivo ar

bóreo, en especial el olivo, asociados o 
no a otro cultivo: 100 hectáreas.

c) Terrenos dedicados al cudivo de la 
vid; 100 hectáreas. '

d) Dehesas de pasto y labor; o de pu 
ro pasto, con arbolado o sin él; 400 hec
táreas.

Segundo. En regadío.
"Terrenos comprendidos en las grandes 

zonas regables, merced a obras realiza
das con el' auxilio del Estado, y no com
prendidas dentro de la ley de 7 de julio 
de 1905; diez hectáreas.

Cuando una misma persona posea bie
nes de los comprendidos en los núme-

tos 1.2 y 2.2, se computarán las distintas 
superficies en relación a las tierras de 
secano, en cultivo herbáceo, con arreglo 
a la siguiente escala; cada hectárea de 
cultívo arbóreo o arbustivo, tres hectá
reas; en dehesas de pasto y labor, o de 
puro pasto, con arbolado o sin él, por 
0,75; y en terrenos del número 2.2, por 
30 hectáreas ,

15 . Las demás propiedades en aque
lla parte que exceda de la renta catas
tral de 10.000 pesetas.

En relación con los grupos 3.2, 5.2, 6.2, 
10, 11, y 15, se entenderá que, en donde 
no rija el Catastro, se computará como 
Orenta el líquido imponible, en la Tonna 
que se determina en el párrafo último 
de la base tercera.

ALGUNAS EXCEPCIONES
Base séptima. Las disposiciones de 

esta ley no se aplicarán a ios bienes co
rnu nalespertenecientes a los Munici - 
pioó ni a los bienes del Estado, y de la 
Provincia que no tengan el carácter de 
propiedad privada .

Quedarán también exceptuados de ad
judicación temporal y de expropiación, 
pero no del gravamen sobre la renta, 
los terrenos destinados a explotaciones 
forestales y de pastos, no suscepti
bles de un cultivo permanente en su 
75 por 100 .Sin embargo, cuando se tra
te de dehesas no laborables, incluidas 
en ef la parlado 3.2 de la base sexta, se. 
rán expropiadas para constituir el pa
trimonio comunal del pueblo respectivo.

Además, la junta Central o el Insti
tuto, a msimicia de parte interesada, 
exceptuará de' la expropiación acpidlas 
fincas que por su ejemplar explotación 
o transformación sirvan como tipo de 
perfección técnica y económica.
ROCA INDEMNIZACION,—A LA IGLE

SIA, NADA
Base octava. En las expropiaciones, 

se procederá con arreglo a las siguien
tes normas;

a) Cuando se trate de propiedades 
de origen .señorial, esto es, de aquellas 
filloas que pertenecieron a la.s faml.ias 
nobles, privadas del señorío jurisdictlu- 
nal, por decreto de las Cortes en 0 de 
agosto de 1811, únicamente se indemni
zará al propietario del importe de las 
mejoras realizadas por él en el fundo.

b) Igual criteiio se aplicará a las 
pertenecientes a la Iglesia y Comunida
des rellgio.sas.

c) Ivas demás propiedades se capita
lizarán por la renta territorial, cata.s- 
Itrada o amillarada, que disfrute el pro
pietario, deducidos los gravámcne.s, con
forme a lo establecido en la base ter
cera , . ;<I

d) Lós tipos de capitnllzadón serán: 
íei 4 por loo, cuando la renta sea Infe- 
iríor a lO.OüÜ pesetas; çl 5 por lOÜ, en la

cantidad que exceda de 10.000 hasta 
20.000 : gl 7 por 100 ; en el exceso de 20.000 
hasta 30.000; el 10 por 100, en el de 30.000 
hasta 50.000; el 15 por 100, en el de 50.000 
hasta 100.000; el 25 por 100, en el de 
100.000 hasta 200.000, y el 50 por 100, en 
el de 200.000 en adelante.

e) Las mejoras que, al amparo de la 
legislación vigente, no hayan sido catas- 
tradas aún, serán objeto de la adecuada 
indemnización.

f) El importe de las expropiaciones se 
hará efectivo en inscripciones de la Deu
da pública Interior al 4 por 100.

El tenedor de estas inscripciones sólo 
podrá disponer anualmente cié un 10 por 
100 de las mismas, siendo el resto in
transferible por actos inmrvivos e inem
bargables, durante un plazo mínimo de 
cinco años, que el Gobierno podrá au
mentar a diez.

Será requisito necesario para el perci
bo de los cupones no encontrarse el ti
tular de la inscripción ni ía familia a él 
sujeta en condiciones de absentismo, con
forme determinará el Reglamento, el cual 
también fijará las precauciones que es
time oportunas para evitar la expatria
ción de capitales.

g) Si la finca objeto de la expropia
ción se hallase gravada en alguna for
ma, se deducirá de su importe el valor 
de la carga, que será satisfecho por el 
Estado a quien corresponda.

h) El Estado, una vez expropiada la 
tierra, sustituirá ai dueño en ios dere
chos dominicales, v encargará a! Insticu- 
to de Reforma Agraria que, tomando por 
base las reglas catastrales, fije las ren
tas tipos para los campesinos asentados.
OCUPACIONES TEMPORALES

Base novena. Mientras la expropiación 
se lleva a cabo los bienes a que se re
fiere la base sexta, si no estuvieran com

STlCKSTOrF- SY N DI AT

Nitrato de Cal IG
EL ABONO PURO NO ENSUCIA EL SUELO.

ABUNDANTES COSECHAS 
SE OBTIENEN CON EL

NITRATO DE CAL IG

De venta en las principales casas de abonos

prendidos en las excepciones de esta ley 
podrán ser objeto de ocupación tempo
ral para anticipar los asentamientos, y 
durante esta situación el propietario per
cibirá un cánon, que será fijado por la 
Junta central o el Instituto de Refor
ma Agraria, si estuviere ya organizado.

JUNTAS LOCALES AGRARIAS
Base décima. Bajo la jurisdicción de 

la Junta central se organizarán ias Jun
tas locales agrarias, constituidas bajo la 
presidencia del juez de primera instan
cia e Instrucción, por representantes de 
los obreros cam ¡oes i nos y de ios propie
tarios en número igual, que en ningún , 
caso excederá de cuatro por cada clase.

Siempre que no exija lo contrario la 
gran extensión o diversidad de los tér. 
minos municipales, se procurará la exis
tencia de una sola Tunta, por partido 
judicial pero quedando la Junta Central 
facultada para constituir Juntas locales 
en aquellas poblaciones donde lo consL 
dere preciso.

La Junta Central estará también fa
cultada para la creación de Juntas, en 
aquellas comarcas agrícolas en que las 
considere necesarias.
CENSOS DE CAMPESINOS

Base 11. Constituidas las Juntas loca
les procederán inmediatamente a la for
mación del censo de campesinos asenta- 
bles, con relación nominal y circunstan
ciada, en que se expresen los iionibrcs 
Y apellidos, edad, estado y situación fa
miliar. Este censo estará dividido en los 
tres grupos siguientes;

a) Jornaleros propiiammle di
chos, es decir ,cnniipcsiiios (fUc no 
labren ni posean porción alguna 
de tierra ..

h) IQqiiefios propiciarlos, qiL' 
satisfagan míenos de 50 pesetas de 
contribución rústica anual.

b) Ih’qucilos aiTcndaiarios b 
aparceros, que cxploben menos de 
diez hectáreas de secano, o de una 
de riego.

Los que pertcnezcain a jos dos 
últimos grupos, se colocarán en el 
que se adupie mejor a sirs condi- 
diciones ,a juicio de la Junta jo- 
cal. * [

Fonnado el censo, so fijará co 
los sitios de ooslumbro, por el 
plazo "de ocho días ,ia fin di; qtve 
.sea conocido por los vednos del 
Municipio o Muiiicipitos a quienes 
afecte'y puedan fomniiar, en su 
caso, iá.s rccTam,atienes que esti
men procedentes ,a su derecho.

Las .Juntas iooalcs elevarán a 
la Centrât el censo de personfís 
aseulublus .y Ms {•udiauiadoiües pre

sentadas con S.U corrcsponcliente 
informe para que, en su vista, 
resuelva aquella su aprobación o 
reforma, y en todo caso deterp'óne 
el cupo de asentamiento, en cada 
^érmánoí._ , j ¡

Conocido su respectivo cupo, ca
da una Se la Junta locales, proce
derá a las determinaciones de ios 
campesinos que han de ser asenta
dos, siguiendo el ordein estable
cido en esta Base. Dentro de cada 
grupos, ^se dará preferencia ¡a jos 
cultivadores, a cuya responsabili
dad esté constituida una familia, 
y dentro de esta categoria, ten
drán derecho a precación las fami
lias fjue cuenben con mayor nóinje" 
ro de brazos útiles para la labor.
LOTES EN SECANO Y REGA

DIO.
Base 12. La concesión de .as 

tierras oue han de ser ocupadas, 
será decretada en cada caso por 
acuerdo de la Junta cenRal, a 
prujjuestade las res'Pectbas Juntas 
locales. A este leiccLo, las Juntas 
íorm,ai’áa reiadón de^allaua de las 
mismas, siguiendo en Jo posible 
salvo modilicaciOines excepeíon^les 
de uLiiiuad o urgencia, el ord.,n 
ue píoiación cunsiguauo en la Ba
se b, hasta sumar tantas hipctáreas 
como sean precisas para asentar 
sil respectivo cupo, oompntan5o 
por cada lamilla de cinco a treinta 
iiecLáreas en secano y de una ,a 
tres en regadío, según las condi
ciones de fertilidad, cultivo y si
tuación de las parcelas.

uandü se trate de fincas ex
plotadas en régimen de arriendo 
o subarriendo, la concesión se de
cretará con preíeriencia a favor 
de los arrendabariüs o snbarrcntla- 
tarios^, cuando la extensión de sus 
parcelas no exceda de treinta hec
táreas en secano,, de diez en Arbo
lado y de cinco en regadío. Estas 
adjudicaciones ¡no se ooimpalarán 
en el cupo total de asentaniien- 
ios determinado en ,ïa Base se
gunda i ' ‘ . I

DETALLES DE PROCEDIMIEN
TO. 1 ; : [ , I : ( (
'piase 13. La validez y subsis

tencia de las condiciones establed- 
, das con arreglo a ¿gs disposiciones 
'de esta ley, no podrán modificar
se por la transmisión, cualquiera 
que sea su título, .de la propíe” 
dad a que afecten, ni por e'l gra
vamen de la miisima. En su con-; 
secuencia, lOjS embargos, posesio
nes interinas, administraciones Ju
diciales y dem¡ás providencias ds 
análoga finalidad, solo podrán de
cretarse dejando a sglvo integra- 
miente la adjudicación y sus efec
tos. i I r ■ f

Base 14. Las Juntas locáles, una 
vez determinadas las tierras que 
han de ser objeto de ocupación, 
y de los cultivadores que en las 
mismas habrán de asentarse, re" 
unirán Ths asambleas a que hace 
referencia la Base cuarta, y en 
en las mismas determinará el 
número de Comunidades que ha
brán de constituirse y los campe
sinos que han de integrarlas, A 
continuación se procederá, con ci- 
.'tación del propicLario, a levantar 
el acta de posesión d^e ias tie
rras, con indicación de su cabida, 
sitios .linderos, características agro 
nómicas, arbolado o arbustos que 
tengan edificios, etc. De os ta ac
ta, que se redactará por triplica
do,, se entregará un cjomplar a 
la Comunidad correspondiente, 
otro se remitirá a la Junta een'ral 
Agraila, después de inscrito b eno- 
laclo gi’aluitamcirle en çl Regis
tro de la j’ropiedad, y el tercero, 
ser apar act propietario.

Base 15. Se procurara adquirir 
meiliunte indcmjnización, «1 capi
tal mobiliario miecátiico, y vivo 
que pertenezca a los actuales cx- 
ploladores de ias fincas ocupa
das. Asimisimio se Íes acreditarán 
los gastos realizñdo.s en labores 
preparalorias y el importe de las 
cosechas pemuentes, abonándosic- 
ies en el? acto.

EXPLOTACIONES COLECTIVAS
Base 16. Las Comunidades, una 

vdz posesiouuda.s de la tierras, 
acordarán por mayoría de votos 
Fa formia individual o colecliva 
do su explotación, y en vi pri
mer caso procederán a .su pnn'.*- 
iación y dislribución. teniendo pro 
.seule la clase de terrenos, la ««a- 
paeídad de fas familias, catnlpesi- 
iia.s y las demás condiciones (pie 
concurran a mantener la igualdad 
■económica de les asociados.; lis
ias parcela.s serán consideradas co 
rao fundos indivisibles e ínacumn- 
lablos, haciéndose sus deslindes de 
modo q.uü consUluytua, dvnUo de

su terreno continuo, formas 'apro
piadas y servidumbres, verdaderas 
unidades agrafías.'La Comuíiidad 
regulará la utilización de la^ ca
sas de labor y demás edificaciones 
q.ue existieren en las fincas ocupa
das, así como las reparaciones y 
mejoras de las mismas, y la cons
trucción de nuevos edificios.

Los gastos necesarios y útiles 
realizados por la Comunidad ,0 
por los campesinos en las tierras, 
ocupadas, quedarán sometidos al 
régiiuen establecido en el derecno 
común para ei poseedor os bue
na fe si no se llegara a la ex
propiación definitiva o Ies reem
plazaran otros beneficiarios.

Se adoptarán en ios terruno'S ocu 
pad os las garantías necesarias pa
ra que su expiOilación se efectúe 
según ias practicas culturales, que 
aseguren ia normal produclibiüaad 
y cómprela conservación de las 
piantacioines que en ellos existen. 
De los daños ejue se causen en 
Jos bienes adjuaicados con .carác
ter témpora!, singularpiiente en el 
arbolado y en las edificaciones 
serán responsables directamente 
los campesinos ocupantes y sub
sidiariamente Tas Coimunidades a 
que pertenezcan. Sin perjuicio de 
esta respousabi'idad, la Junta cen
tral, a propuesta de las Juntas 
locales, podrá acoia.'ar el levan
tamiento de los camtiesinos o Co
munidades (jue procedan con abu
so o negligencia. -

Cuando ei íevantamiento de la 
familia campesina o Comunidad 
no .sea por abuso o negligencia, 
sino voluntarios, las mejoras he- 
chas en el fundo, durante el pia- 
zio que ha durado el. asentamien
to, Ies serán reconocidas e indem
nizadas. . ! j
EL CREDITO HIPOTECARIO. ,

Base 17. El Gobierno oiyóndo a 
la Dirección de los Registros y 
al Banco Hipotecario, procederá 
a dictar las disposiciones que des- 
envuelvan y detaiEn el contenido 
de estas Bases y e'l alcance de es
ta reforma en cuanto se relacio
na coin el crédito territorial, dan
do cuenta de tales preceptos a las 
CorteS'. , t ' ; Li J .
PLAN DE COLONIZACION. .

Base 18. El Instituto de Re
forma Agraria, en cumplimiento 
de la Base tercera que le enco
mienda la dirección de los traba
jos encaminados a îransforÆniar la 
constitución del agro español, que-- 
da autorizado para esIructurar el 
plan de colonización en las pro
vincias a que se extienda la re- 

• forma. ■ , ' : (1
Aprobadas definitivamente por el 

Gobierno alguna o -algunas de las 
prates de este plan general, así 
ro reiativjo al establecimiento de 
tnuexbs pueblos, como al de Vías 
de comunicación y canales y de
más trabajos de colonización se 
entenderá autorizado el Instituto 
para emlear en tales trabajos la 
población obrera campesina en pa
ro forz-oiso. . . \ w

Base 19. La reglamentación y 
funcionamiento de los organis
mos y entidades que se crean en 
esúa aey, serán objeto de dispor* 
siciones especiales en cuanto no 
se determina en estas Bases.

SELECCION AVICOLA

" V1LLÀINDRÀNDO ''
POLLUELOS LEGHORN de un dfa, 
péselas 155 el ciento; pollitas de S, 10 y
12 semanas. Galll-pollos mejoradores.

PRADO HERMANOS. Luchana, 8 
BILBAO

■j» _
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Sábado 21 de noviemltre de 1931 — Ado XXKII.--Número 9.628 il Casfeiiano Obae^vRiiluiie» dní (’’atHutu ’’fov’noial del din 21^
Uaróiiieti'ui

Â las siete de la mañana 691.5
Á la una de la tarde 692 2
Â las seis de la tarde 692,0

Tvin|i«vului'uni
Máxhna a la sombra 6,8
Mínima a la sombra 2,8

Dirección del vientos
A las siete de la mañana Ô

A la niiu du la tardo 80 
A las siete de la tarde SO

PSuwiómetroi

Dia 27 lluvia en mm. 2,1

Miranda de Ebro
NOMBRAMIENTOS.

Han sido nombradas mansfras de 
Sección interinas die' esta graduada ¿as 
señoritas Agripina Franco iCereceda, 
Primitiva Mer.no Marcos j Victorina 
Garcia Fraile.

Las dos primeras sp han posesio-- 
vado va de sus cargos^ a»! como tam
bién dou José ViHa^aín., nombrado 04- 
va 61 mismo cai'uo de la graduada oo 
riCos deí tu'uuo escolar Jdaroeiino Do
mingo.

A todos nuestra cordial enliorobuona 
(JiÉi^eándotos grata estancia y muchos 
éxitos en su ni La mtsióu educativa. >
CLASES DE ADULTOS. ,

El día 3 del Kctuai dieron principo 
las cía.es de adu los en la Escuela Na
cional de Aquende, con numerosa as.s- 
lencia a las clases, habiendo negaba 
la matrícula a 43 a-umnos.
; También comenzaron las dase'S jnu- 
nicipafes de dibujo bajo la d rcccLúu 
'del prestigioso proi'esor don Florentino 
Izquierdo, acudiendo más de óU^^um- 
ños.
PARTIDO DE FUTBOL.

sEl domingo se celebró en d cam
po de nuestro equipo local yn parla
do de futboí entre 'una selección de 
Vitoria y el Deportivo Mirandes.

Este día ha sido imp ce lo^ mayores 
.Criuníbs qúe Cieñe .apotados nuestro 
Deportivo y que merece señalarse ya 
que el enemigo con que se enfrentaron 
nuestros rojutos era de respeto., pues 
se aliueoiou emeo jugadores del reser
va del Deportivo Alavés y 1^ demás 
formaban una selección de jugadores
(Je equipos de la serio B que todos sa
•npBjpoo poj ü¡ B O3p9js9 I» JFA3III uoq j 

Loa esto y el entusiasmo cyie trat-w |
de conseguir lui anclio margen a xi 
favor en er tauteo creemos no cxaie- 
rar al ha.er resaltar ei triunfo "de .os 
mirandeses que consistió en cinco Lau
tos a fa^r de Miranda por dos tos aa 
Vitoria. 1

En el desarrollo del partido vimos 
jugadas que nos daban lia sensación de 
que estábamos presenciando un oar- 
üdo de la Liga entre equipos de ía 
serie A.

Los dnco goles marcados, dos d-qt 
Paco y tres • por De Vicente fueron 
monuniCulaJvs^ de factura impecable y 
seguridad matemática, algo que se stale 
de lo corriente y a lo que realmente 
no estábamos acostumbrados. Toda Za 
línea deíautera estuvo incansable y ata-- 
cando con acierto.

¿Qué diremos de la línea media? El 
medio centro colosal. No puede pedirse 
maj’or movilidad, acometividad y co
locación. No se cansó ^de servir ¿uego 
a las atas y de cortar los avances en 
toda la .tarde y ,con el izcruierda h-l 
Bimoá'tioQ ’ Cerezo aue como siemore 
es el que más se distingue por su gran 
colocación, oportunidad y seguriaad en 
(sus irtljerveuciones contribuyeron ni 
ruidoso triunfo de su equipo.

Los vitorianos jugaron m'uy bien, pe 
ro no pudieron contrarrestar la ra
cha de juego de los miran deses.

¿Y de público? apatía completa. Da 
pen.a pensar que hasta la mayoría de 
los socios de este Deportivo Mirandéa 
se quedan sin poder aplaudir a 
suyos y sfi enteran de sius éxitos por 
la Prensa o por informes particulares.

Arbitró el partido acertadamente ©1 
entusiasta Ramón-

Se 'está en tratos para ver la mane
ra ,de que nuestro Deportivo Mirandes 
tome parte en un torneo de fútbol.aií> 
celebrará en Vitoria entre equipos de, 
la región de la sene B. Celebraríamos 
pe Regara a un acuerdo. , 
TODO LLEGA.

El lunes 23 dei _actuai dieron co- 
rpienzp las ciases e¿ «.us huevas gra
duadas del grupo escolar Maroeoino 
Domingo, de reciente creación.

Aunque las aulas de distintos 
grados está calculada su superficie y 
cubicación en ei proyecto aproo ano 
para cuarenta y dos niños, ios ^ores 
maestros, atendiendo a requerimientos 
det Avuntamienlo. ante el firan núme
ro de inscripciones de matrícula de 
niños avencindados en el barrio de 
Aquende han accedido a adru^Vi* líbala 
oncuputa alumnos por grado, de ny) jO 
que recibirán instrucción en dichas 
escuelas 200 niños y otras tantas mi
ñas.
SALON APOLO.

El domingo último se pasó en este 
plegante cine, ía regocijante y bonita 
cinta hablada en español «Su ..i¿fij;he 
de bodas».

Las tres sesiones dadas fucroji otros 
tantos líenos completos y ei co^^ig jcie 
le éxíio de taquilla de lo que nos ale-' 
gramos.

La cinta gustó m'ucliísimo. Se com
pletó el programa '.¿on ei Noticiarlo 
Ro-k {^Movietone) y la cinta cómica So
nora «Limpieza general».

Para el miércoles 25., la interesante 
pelíciúa «Me voy a París»., ei viernes 
27, la dramática cinU «Reportaje sen
sacional», y para el domingo 29, la ex
traordinaria película en español «La 
j.n corregible >.

PLAZA DlflAVOm,
LAIN CALVO 9 Y 11

BUPGOS

4 2

GABANES PARA CABALLERO
100 pesetas

Pastillas

Las Pastillas Aspaime superan

^ÍWHCSPIRATORIO

combaten 
las CAUSAS

Y UA CUR^ n 
BAOlCALMEMTt W W-

¿Es usted labrador 
o ganadero?

Pues lea, suscríbase, compre 
y recomiende

EL DEFENSOR DE LOS LABRADORES 
que se edita en Burgos; y es 
el órgano de la CLASE 
SOCIAL AGROPECUARIA 

ORGANIZADA

¿CALLOS?!
Usando 3<51o ires días el patentado 1 

UNGUEÍMTO MAGICO 
desaparecen totalmente ca
llos y durezas, oios de gallo, 

verrugas y juanetes.
Hay muchas imitaciones ineflcoces.

En todas partes, 1'60 ptas. - Por correo, 2 ptas.

FARMACIA PUERTO. - Plaza San 
íliíetonso, 5. - MADRID

íernández Villa hermanos
BANQUEROS

Esjíolóa», 53.-"Buryus
Compra y venia de valorea.—Pago ile 

cupones.
Giro, cambio y deacuenloa.
Cuentes corrientes e impoaicionea de 

AiiOKito, abonando intereses del doa y 
medio el cuatro y medio por ciento según 
lo.s plnzo.s. .

FABRICA DE MUEBLES ' 
d e

CLAUDIO ANGULO

Consuma OVOIDES pero 
que sean G E N A L I Y elíjalo 
así a su carbonero. Combustible ideal.

Por mayor: RAIMUNDO UNASE RODRIGUEZ

Barruelo, P. de Palencia.

PURA, RICA Y NUEVA 
se consigue gracias a las acreditadas

PILDORAS DEPURATIVAS DEL DR. 8DIVRE
Medicamento especial para combatir de una manera cómoda, rá
pida y eficaz el ecze-ma, herpes, úlceras varicosus (Hagas a las 
piernas), erupciones escrofulosas, eritemas, acné, urticaria, etc., 
eiife medades que tienen por causa 11 origen, humores vicios o 
ifeccioiies de la sangre. Se ha dado al D' purativo del Dr. Soivró 
la forma de Píldoras, porque los Roobs, Jarabes. Elíxire.s y to

dos los depurativos líquido.s están compuestos de Alcohol, vino.s fuertes y jarabes concen
trados que disminuyen la acción depurativa, irritan el estómago, fat'gaii los riñones y de
bilitan todo el organismo Así las «Pildoras-depurativas del Dr. Soivré». resu tan el Depu
rativo Ideal, Cómodas y agradables do tomar . digestivas y reconstituyentes generales; 
regeneran, enriquecen y renuevan la sangre, aumentando con ello todas las energías del 
organismo; fomentan la salud y resuelven rápida mento todas las úlceras, llagas, granos, 
forúiiculo.s, supuraciones, calda del cabello, iiifiimadones en geneml etc., quedando la piel 
limpia y regenerada, el cabello brillante y copiosa, no restando en el organismo huellas 
del pasado.

Exterio'mente puede aplicarse la «Pomada del Dr. Soivré, que calma ni momento la 
infiamación y abrevia el tratamiento de las manifestaciones molestas de la piel.

Venta a 5,50 ptas. el frasco de píldoras fh'purativas del Dr. Soivré y a 3 ptas. el tubo 
de Pomada, en lus principales farmacias de España. Portugal y América. 
■Nota.—Dirigiéndose y enviando o'aj ptas. en sellos de correos parael franqueo a Oficinas Laboratorio Sókatarg, 
calle del Ter, 1G, Barcelona, recibirá gratis un llbrito explicativo sobre el origen, desarrallo y tratamiento de es
tas enfermedades.

COMPAÑIA TRASATLANTICA55,a

TOS

40, 60, 70, 90 y

PELLIZAS DE PAÑO^ ‘ *

desde 20 a 100 pesetas

Carretera de üVladriiB, S
Se construyen toda clase de muebles y 

se hace toda clase de carpintería. Aserra
do parlicular.

Veiilfbs a plazos v al contado.

Servicios del mes de Noviembre de 1931
-í-íie-í-

COKFOSZCZÓ»
Acúoar leche .. cinco ctgn.; extrae, regftht, 
cinco ctgre ; extrae, dlaoodlo, tres mlllg.; 
extrae, medula vaca, trea mlllg,; Qomenol, i 
oinco mlllg.; aaúcar mentoanlíodo, cant*- | 
* dad luflclente para una paatilla.

Aspaime
CURAN RADICALMENTE LA

porque combaten sus causas:
Catarros, ronqueras, anginas, la
ringitis, broquitís. tuberculosis pul
monar, asma y todas las afec
ciones en general de la garganta, 

bronquios y pulmones.
a todas las conocidas por sü compo

CAZADORES

sición, que no puede ser más racional y cieniíflca, gusto agradable y el ser las 
únicas en que está resuelto el trascendental problema de los medicamentos 
balsámicos y voláiiles, que se conservan indefinidamente y mantienen íntegras 
sus maravillosas propiedades medicinales para combatir de una manera cons
tante, rápida y eficaz, las enfermedades de las vias respiratorias, que son cau-

La casa que más surtido tiene v más 
barato vende

sa de tos y sofocación.
Las Pastillas Aspaime son las recetadas por los médicos.
Las Pastillas Aspaime son las preferidas por los pacientes.
Exigid siempre las legítimas PaBtiltas Aspaime y no admitir sustituciones de escasos o nulos resultados.
Las Pastillas Aspaime se venden a UNA PESETA CAJA en las principales farmacias y droguerías; en

tregándose, a1 mismo tiempo, gratuitamente una de muestra muy cómoda para llevar en el bolsillo.
Especialidad farmacéutica del Laboratorio SOKATARG, Oficinas: calle del Ter i6, llf. 50791. Barcelona 
Nota importantísima.—Para demostrar y convencer que los rápidos y satisfactorios resultados para curar 

la Tos, mediante las Pastillas Aspaime, no "on posibles con sus similares, y que no hay actualmente otras pas
tillas que puedan superarlas, el Laboratorio Sókatarg, manda gratis una cajita muestra de «Pastillas Aspaime* a 
los qne le envíen el recorte de este anuncio acompañado de un sello de cinco céntimos, todo dentro de sobre 
franqueado con dos céntimos.

La experiencia demuestra que los 
chocoSates y dulces de

MATIAS LOPEZ
SON LOS MEJORES DEL MUNDO 
Pedidlos en todos los ultramarinos 

y confiterías

La Slfiión y el Fénix Españúl

Escopetas garantizadas des
de 16 pesetas al mea. Ham
merles finísimas de gran al
cance y plomeo. Además, al 
contado, desde 200 pesetas, 
en adelante, regalo utensi
lios por valor de 20 pese
tas. Modelos económicos de 
gatillos a la vista desde 26, 
40, 85, 65, 90 y 125 pe
setas. Descuentos especia

les a los intermediarios

800
600
500
400
300
250 
ISO

Linea del Cantábrico a Cuba-Méjico
El vapor HABANA, saldrá de Bilbao 

y Santander el 18 de Noviembre, de Gijón 
el 19 y de Corufiá el 20, para Habana y 
Veracruz, esca'ando en New-York al re
greso.

Próxima salida el 18 de Diciembre.

Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata
El vapor ARGENTINA saldrá de Barce-

lona el 8 de Noviembre, de Almería y Má
laga el 6, y de Cádiz el 8, para Santa 
Cruz de Tenerife, Río de Janeiro, Mon- 
evldeo y Buenos Aires.

Próxima salida el 8 de Diciembre.

Líneadel Mediterráneo a New-York-Guba
El vapor MARQUES DE COMILLAS, 

saldrá de Barcelona y Tarragona el 7 de 
Noviembre, de Valencia el 8. de Alicante 
el 9, de Málaga el 10, de Cádiz el 12, y 
de Vigo el 14,para New-York Habana y 
Santiago de Cuba (fac).

Próxima salida el 7 de Diciembre.
’ « 

Línea del Mediterráneo a Puerto Rico-
Vetiezuela-Colombia

El vapor MAGALLANES, saldrá de 
Barcelona el 25 de Noviembre, de Valen
cia el 26, de Málaga el 27 y de Cádiz el 29, 
para Las Palmas, San Juan de Puerto Ri
co, Santo Domingo, La Guayra, Puerto 
Cabello, Curacao, Puerto Colombia y 
Cristóbal.

Próxima salida el 28 de Diciembre,

Servh'o tipo Gran Hôtel - T. S. H. - Radiotelefonía - Capilla - Orquesta, &.
Las comodidades y trato de que dislrma el pasaje se mantienen a la altura tradi

cional de la Compañía. ...
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados para 

los principales puerios del mundo servidos por líneas regulares.
Para Informes: en las oficinas die laCompafiía:PLAZA DE MEDINACELI, 8. 

BARCELONA

La Colección Universal
es la biblioteca de clásicos españoles y extranjeros, antiguos y modernos, mas am
plia y económica que existe en nuestro idioma. Las fi aducciones se hacen .siempie 
directaiiiente del idioma originario por excelentes esciitoies. Mensualmente publf- 
acnse cinco númefos que constituyen uno o más volúmenes. Suscripción trimestral 

(18 números), 6 pesetas
Acaban de aparecer los siguientes volúmenes, correspondientes al segundo jlrl* 

mestre 1951: q crzA
SHAKESPEARE: Antonio y Cleopatra (números 1.180 y 82) pesetas rD(J
GASHELL: «Norte y Sur>, lomos 111 y IV (números 1,185, 

84 y 1.191 y 92)
DEMBOWSKl! «Dos años en España y Portugal durante la 
Guerre Civil 1.858 y 1.046>, lomos 1 y 11 fnúmeros 1.185 y 90) 
GOETHE: «Los años de aprendizaje de Guillermo Meister» 
lomo l (números 1.195 y 95)

pesetas 2‘OO 
pesetas 3'50 
pesetas 1'50

Pida catálogo de esta biblioteca, que se vende encuadernada
a la rústica y en tela o paste

iMcvinAvino y jarabe
- Deschiens a la Hemoglobina

Loa Médicos proclaman que este Hierro vital de la Sangre ea muy superior I 
« la carne cruda, a los lerruginosos oto. — Da salud y fuerza. — PARIS,

JOSÉ CRUZ flAÚGICA EIBAR ESPASA-CALPE S. A. Apartado 547 M ADR II D

Fábrica de libros de Comercio
DIARIOS, MAYORES, COPIADORES REGISTROS
- - - y RAYADOS DE TODAS CLASES - -

Gran fábrüca de cajas de cartóni para todas 
ías üimdustriias

Encuademaciones
Pl^ECIOS MUY ECONOMICOS

ENRIQUE MARTINEZ
Laín-Calvo, 12.—BUPGOS

Seguros sobre la vida.—Seguroscontrn incen
dios.—Seguros (le valores. — Seguros contra 
accidentes.—Seguros contra incendios de co 

séchas
Capllal social: 12.000.000 de pesetas efec
Uvas, complelamente desembolsadas 
Agencias en todas las provincias de Es 

paña, Francia, Portugal y Marruecos
65 años lie exástencóa

SuDdirector en Burgos y provine: I 
LUIS GALLARDO

Oficinas: Calle de Progreso 17, L“, dclin
Teléfono número 6

FABRICA DE LIBROS RAYADOS, DIARIOS, MAYORES 
COPIADORES, ACTAS, ENCUADERNACIONES, ETC 

CAJAS PE CARTÓN EN GRAN ESCAL-A 
Gonzalo Hernando Manrique

SWCESOR DE

ROFDNO S. GONZALO
HUERTO DEL REY, 2, 4 y 6,—BURGOS

Lea V. siempre El GAS FELLAKO

La Vasco-Navarra
Compañía ds ¡seguros domioilíada en Pamplona

A Io3 DUEÑOS de AUTOMOVILES INTERESA el
SEGURO de RESPONSABILIDAD CIVIL pura loa dañoa que causen o lerceras 

personas, animales y cosas
Se recomienda c SEGURO INDIVIDUAL a oda persona, para los accidentes 

que la ocurran y el
SEOURO de ACCIDENTES del TRABAJO a los patronos, para sus obreros

Delegado en Burgos: don Juan L. Manrique
Progreso, II, duplicado, 1.® Izquierda.—Aparlado de Correos, 24«

Malas digestiones 
dolorde estómago, aoedíaa 
Y vómitos, f/atuíenclaa, dia
rreas en niños y adultos, 
que, a veces, alternan oon 
estreñimiento, Inapeten
cia Y demás enfermeda
des del estómago o In
testinos, se curan con ek

(Stom-

VíDtsiíPrlntlpalBi hmudn 
dai Quioda.
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PROPAGANDA fl
PINTOR SORODA,5911

VALENCIA II
VENTA enTODOsV 

FLOS ALMACENES y’ 
DEPÓSITOS PE ABONOS

amoniaco)
EL FERTILIZANTE OE 

NITRÓGENO AMONIACAL , 
MEJOR Y MAS BARATO J 

kvx base
FOLLETOS CON INSTRUCCIONES GRATIS

EL HITRO-CAL-AMON
NO ES UN SUBSTITUTIVO. 
TIENE MÉRITOS PROPIOS.

DE IGUAL EFICACIA TANTO EN 
•TIEMPO HÚMEDO COMO SECO.
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EL SULFATO GE AIIONIACO
ES EL FERTILIZANTE NITROGENADO 
AMONIACAL POR EXCELENCIA,LO MISMO 
SI SE EMPLEA SOLO QUE SI FORMA 
PARTE DE TODO ABONO COMPUESTO .
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